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PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN DE FECHA NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 
24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

NÚMERO 

CONSECUTIV
O 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ 
AUDIENCIA 

ACUERDO 
(EXTRACTO) 

1 IVAI-REV/352/2010/RLS 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE 

HIDALGO, 
VERACRUZ 

08 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2010 

“… SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se 
agrega al expediente el Recurso de Revisión y tres 
anexos…  el Consejo General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información acordó en 
fecha cinco de noviembre del año dos mil diez la 
celebración de AUDIENCIA DE ALEGATOS CON 
LAS PARTES, por lo que se fijan las ONCE HORAS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ para que tenga lugar dicha 
diligencia …” 

2 IVAI-REV/325/2010/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 

05 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2010 

“…Acto seguido, y toda vez que hasta este 
momento no hace acto de presencia el recurrente, 
sujeto obligado o persona alguna que represente 
sus intereses, quien esto preside ACUERDA: 
PRIMERO.- Con relación a la inasistencia del 
recurrente, en términos de lo dispuesto por los 
numerales 66 y 67.1 fracción II de la ley de la 
materia, en suplencia de la queja se tienen en este 
acto por reproducidas las argumentaciones que hizo 
en su escrito recursal a los que en vía de 
ALEGATOS se les dará el valor que en derecho 
corresponda al momento de resolverse el presente 
asunto; y, SEGUNDO.- Con relación a las 
manifestaciones contenidas en el mencionado 
escrito sin número de fecha veintiocho de octubre 
de dos mil diez del sujeto obligado, el cual ya obra 
agregado a autos así como acordado en el 
mencionado proveído de fecha veintiocho de 
octubre de dos mil diez, como él mismo lo pide en 
el citado escrito, téngase en este acto por 
reproducidas para la presente diligencia sus 
manifestaciones ahí contenidas, a las que se les 
concede valor de ALEGATOS, los que deberán 
tomarse en cuenta al momento de resolver el 
presente expediente donde se les dará el valor que 
corresponda…” 

3 IVAI-REV/325/2010/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS, 

VERACRUZ 

08 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2010 

“…agréguese a sus autos el ocurso electrónico de 
cuenta y oficio adjunto así como el oficio de 
cuenta y sus respectivos anexos…documentos que 
por su naturaleza se tienen por admitidos y 
desahogados a lo que se le dará valor al momento 
de resolver el presente asunto en términos de lo 
dispuesto por el artículo 49 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. Por último, 
se tienen por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se les dará el valor que 
corresponda al momento de resolver…” 
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ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:faguilera@verivai.org.mx

